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CRÓNICA

Aguinaldo de Fiestas Patrias 2024: 
En Atacama el beneficio llegará a 39 mil 
pensionados y pensionadas

E l Instituto de Previsión So-
cial (IPS) informó que, a 
partir de este lunes 2 de 
septiembre, más de 2 mi-
llones 900 mil pensiona-

das y pensionados de todo el país comen-
zaron a recibir el tradicional Aguinaldo 
de Fiestas Patrias que entrega el Estado 
durante este mes.

El monto del aguinaldo este año es de 
$24.261 por pensionado. En el caso de al-
gunas personas que tienen cargas familia-
res, este monto se incrementa en $12.446 
por cada carga acreditada al 31 de agosto.

El anuncio lo realizó el seremi del Tra-
bajo y Previsión Social, Jonathan Páez, 
junto a la directora regional del IPS, Dissa 
Castellani, en un encuentro y diálogo con 
beneficiarios/as y COSOC IPS en la Su-
cursal Copiapó.

En la oportunidad, el seremi del Traba-
jo y Previsión Social, Jonathan Páez Toro,  
indicó que 

“ en la Región de Atacama estima-
mos que más de 39 mil pensionadas 

y pensionados serán beneficiados con el 
Aguinaldo de Fiestas Patrias. El Estado rea-
lizará un esfuerzo fiscal superior a 961 mi-

llones de pesos para llegar con esta ayuda 
económica a los pensionados y sus cargas 
familiares de nuestra región, antes del 18 
de septiembre, esto es parte de las políticas 
de Gobierno de nuestro Presidente Gabriel 
Boric, además nos recuerda la necesidad y 
prioridad de lograr un acuerdo por mejores 
pensiones, ya que nuestros adultos mayores 
no pueden seguir esperando”.

Por su parte, la directora regional del 
IPS, Dissa Castellani, señaló que 

“ para la entrega de este Aguinaldo, el 
IPS se ocupa de que todas las fechas 

de pago estén programadas antes de las 
Fiestas Patrias, para que así todas las perso-
nas cuenten con su beneficio. El pago es au-
tomático y viene junto con la pensión men-
sual, sin necesidad de ningún trámite”.

En cuanto a las y los representantes del 
COSOC, Gladys Pérez Araya, presidenta 
COSOC y presidenta de Cam Pimientos, 
consideró que 

“ este es un buen beneficio para noso-
tros y nosotras, ya que es un monto 

que nos va a servir para pasar un buen 18 
y lo más importante, que no tenemos que 
hacer ningún trámite ya que viene dentro 
de la pensión”.

Mientras que Nestor Ubillo, consejero 
representante de organización PRAIS, co-
mentó que 

“ es interesante, todos los años se 
avanza, estos montos que dan lo-

gran incrementar un poco más lo que re-
cibimos como pensión mensual, pero no 
es suficiente para sobrevivir por la verdad 
es las pensiones son muy bajas, y produc-
to de eso tenemos que estar recurriendo a 
nuestros familiares”.

Sumado a ello, Cecilia Ortiz, Consejera 
COSOC y presidenta CAM Crisoles des-
tacó que 

“ es importante en estas fechas que el 
Estado entregue el aguinaldo a los 

pensionados, del antiguo sistema como a la 
gente, recibe pensión de AFP que son pen-
siones muy bajas y se complementan, y que 
en cierta medida ayudará a pasar un 18 de 
septiembre un poco más relajado”.

¿QUIÉNES LO RECIBEN?
El Aguinaldo de Fiestas Patrias se paga 

a quienes, al 31 de agosto de 2024, sean 
pensionados y pensionadas del Institu-
to de Previsión Social (IPS), incluidas las 
personas con PGU; de Dipreca y Capre-

y de las mutualidades de empleadores de 
la Ley 16.744, que regula el Seguro de Ac-
cidentes del Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales. También se paga a personas be-
neficiarias del Sistema de AFP, sólo si estas 
personas reciben, además, el beneficio de 
Pensión Garantizada Universal (PGU), 
Aporte Previsional Solidario (APS) o Ga-
rantía Estatal.

Además, el beneficio les corresponde a las 
personas que reciben Subsidio por Discapa-
cidad Mental, Física o Sensorial Severa.

LLAMADO AL 
AUTOCUIDADO
Es importante enfatizar que este bene-

ficio se paga directamente, según la forma 
de pago que ya tienen las personas, sin ne-
cesidad de trámites o solicitudes. Por ello, 
es necesario tener precaución ante even-
tuales intentos de fraudes desde sitios web 
no oficiales u otras formas de contacto que 
inviten, en forma engañosa, a postular al 
beneficio o a entregar claves bancarias.

Por ello, se enfatiza que, quienes tienen 
derecho, reciben este beneficio sin necesi-
dad de hacer ninguna postulación.
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EXTRACTO

En  causa  Rol  V-1134-2024,  Segundo  Juzgado  de  Letras  Copiapó,  por 

sentencia ejecutoriada de fecha 20 de agosto del  año en curso, se declara 

interdicción definitiva por demencia de doña CLORINDA DEL CARMEN ORTIZ 

MORALES, RUT N°6.751.504-8,  privándole de la libre administración de sus 

bienes.  Se  designa  como  curador  definitivo  a  su  hermano  don  Ramón 

Uberlindo Ortiz Morales, RUT N°7.394.332-9.

Código: UURYXPXGGXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Ruth Elcira Araya Contreras
Secretario
PJUD
Veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro
10:35 UTC-4

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/09/2024
    $377.945
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      62,49%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


